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RESUMEN 

La finalidad del presente informe es realizar el análisis técnico y jurídico de expedientes 

tanto en materia civil y procesal civil y en materia penal y procesal penal. 

A través del estudio detallado de ambos expedientes, se busca desarrollar competencias 

analíticas, interpretativas y críticas en torno al desarrollo de un proceso judicial, identificando cada 

una de sus etapas procesales, la actuación de las partes en el proceso, la actuación del órgano 

jurisdiccional y la aplicación de las normas sustantivas y procesales correspondientes. 

En cuanto al expediente civil, se analiza el conflicto planteado entre particulares, 

observando las actuaciones procesales desde la demanda hasta la ejecución de la sentencia, con 

especial atención al cumplimiento de principios como el derecho de defensa, la tutela jurisdiccional 

efectiva y el debido proceso. En el estudio del expediente en materia penal, abordamos temas la 

investigación, la acusación, las pruebas y las decisiones adoptadas por el órgano jurisdiccional, 

todo ello bajo el marco del respeto a los derechos fundamentales de las partes involucradas. Todo 

ello, sustentado en la normativa vigente, así como, en jurisprudencia y doctrina relevante. 

Este informe no solo representa un producto académico, sino también una herramienta para 

desarrollar habilidades propias del ejercicio profesional del derecho, procurando adoptar una 

mirada crítica pero objetiva, observando no solo el cumplimiento de los requisitos legales, sino 

también la eficiencia, equidad y justicia material del proceso. 
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